
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05001-40-03-009-2015-00653-00  ACUMULADO  

05001-31-03-016-2015-00742-00                                            

Demandante: AMPARO ALVAREZ DE GOMEZ 

Demandado: RAFAEL URIBE PRADA 

Asunto: Incorpora-corre traslado liquidación  

Auto N° 2085V (1816)                                     2 

 

De conformidad y para los efectos consagrados en los artículos 40 y Ss. del Código 

General del Proceso, se dispone anexar al expediente el Despacho Comisorio Nº 213 de 

08 de julio 2015 proveniente del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAN PEDRO DE 

LOS MILAGROS sin diligenciar.  

De otro lado, ordena correr traslado secretarial de la liquidación del crédito aportada por 

la parte demandante, por intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDDELLÍN, en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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